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CAPITUW TERCERO

c) Cuantas otras actividades tiendan a dar mayor eficacia
prÁctica al Convenio.

bl Conciliación de los problemas colectivos que puedan
plantearse por algún Servicio o Departamento.

vigilancia para que los actos de
se ajusten al espíritu del mismo,

cláusulas sea susceptible de inter-

Las resoluciones tomad~8 por la Comisión obligan a aubas
partes. Las func~ones especificas de la Comisión Paritaria
serán las siguientes:

Al Por la Empresa: Doña Estrella Pérez de la Fuente.
Don Francisco Galindo Villoria.
Don Alfonao Aquilar-Tablada Taaso.

B) Por el Comité: Don Carlos Escobar López.
Don Raul Sánchez Cabana.
Don Juan Angel Gutierrez Sánchez.

a) Interpretaci6n y
ejecución del Convenio
cuando alguna de las

~retación.

RESOLUC¡o.V de 26 de junio de 1991, de la Dirección
Ge/1('ral de Traba¡o, por la que se dispone /ü inscrípcíón en
el RCffistra y publicación en el {(Boletin 0fida! dd Estado»
del texto de! Convmio Colectivo para la Empresa Sociedad
General de Autores de España,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Sociedad
General de Autores de Espana, que fue suscrito con fecha 29 de mayo
,!c J991: de una parte, por el Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de otra. por la Dirección de la Empresa. en
representación de la Empresa, y de conformidad con lo dispuesto en el
ilrlll'ulo 90, apartodos 2 y 3. de la Lev 8/1 980, de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. y en el RéaJ Decreto 1040/1981, de 22 de
m:lYo. sobre registro y depósito de Convenios Colectívos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscnpción del citado Convenio Colectivo en el
corn.'~pondicnte Registro de este Centro directivo. con notificación a la
ComISión NegOCiadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el (Bolctin Oficial del Estado)).

t\'1adrid, 26 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

SgCCIQH PRIHgRA DISPOSICIONES fiRNRBBrgs _

CAPITUW PRIMERO

Articulo 1.- Ambito de aplicación._ El Con!enio Colectivo
afecta a la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES DE ESPAHA.

CONVENIO COLECTIVO DE AI\IBITO NACIONAL PARA LA
DIl'RESA SOCIEÍ>AD GENERAL DE AUTORES DE ESPAÑA

PARA 1991/1992

Para Madrid y Delegaciones Generales de Madrid, Cataluña,
Valencia y Uniprovinciales el horario de trabajo es, con
carácter general, de 7,30h a le,30b en el turno de mañana y de
15h a 22h en el turno de tarde.

SECCION PRIMERA' ORDEN DE TBII%& TQ Y PRoDUCqON _

Articulo 7.- Jornada de trabajo y horarios.- La jorn.ada de
trabajo de la S.G.A.B. es, para todas las categorias de sus
empleados comprendidas en este Convenio, de treinta y cinco
horas semanales, en jornada continuada, de lunes a viernes,
ambos inclusive, para Madrid y Delegaciones Gen~rales de
Madrid, Cataluña, Valencia y Uniprovinciales, y de treinta y
cinco horas semanales. en jornada partida, de lunes a viernes,
ambos inclusive, para las restantes Delegaciones Generales
actualmente existentes y para las que el Consejo de Adminis
tración considere oportuno crear.

Articulo 8.- Los empleados se comprometen en este Convenio a
que dichas horas sean rigurosamente de trabajo, siendo sancio
nable las faltas que puedan producirse, tanto por retraso en
el comiento como por la anticipación en la finalización.

UYJSIQB yDRJMlCIA

personal.- Se incluye dentro de este
personal de plantilla, incluido en el

sus servicios en la SOCIEDAD GBRBRAL DB

SECCIOH SEGtnmA. VIGENCIA. Dmw:;IQN
PRORRQGA _

Articulo 2._ Ambito
Convenio a todo el
Escalafón. que erest.
AUTORES DE BSPAHA.

Articulo 3.- Vigencia.- El ~resente Convenio entrar! en vigor
el primer dia del mes sigu~ente al de su aprobaci6n por el
Consejo de Administración, si bien las percepciones económicas
tendrán caracter retroactivo de 1 de enero de 1991.

CAPITUW CUAR'l'O

Articulo 4.- Duración.- La duración del p~esente Convenio es
de un año, es decir del 1 de enero al 31 de diciembre de 1991.

SBITIQB PlItrEn INGBISQS_

De no
prorrogará.
precios al
guiente.

existir denuncia por ninguna de las parte., se
por años naturaleB, incrementándose el Indice de
consumo previsto por el Gobierno para el año si-

Articulo 9.- Se concede preferencia al personal subalterno al
servicio de la S.G.A.B., para que pueda ocupar plaza de eate
goria administrativa, siempre que obtenga igual puntuación a
la de los aspirant.s a ingreso en el concurso-oposici6n gue se
convoque a dicho fin.

Hasta tanto no se logre acuerdo expreso, se entenderá
prcrrogado el presente Convenio Colectivo.

El escrito de denuncia deber' ser presentado con una
antelaci6n minima de tres meses r.specto de la feche de termi
nación de la duraci6n.

ArtIculo 5.- Denuncia. revisión y prórroga.- La denuncia
proponiendo la revisión del Convenio Colectivo y una nueva
negociación, la podri hacer la representación de la Empresa
y/o la de los trabajadores. comunicándolo a la otra parte en
su caso, expresando detalladamente en la comunicación que
deberá hacerse por escrito, las materias objeto de negocia
ci6n. D~ esta comunicación se enviarÁ copia. a efecto. de
registro, a la Dirección General de Trabajo.

Articulo 11.- Las plazas que hayan de cubrirse serán convoca
das entre el personal de la S.G.~E., realizÁndose el concurso
oposición a los noventa dias de producirse la vacante, siempre
que las necesidades de servicio permitan esta espera, debiendo
confeccionarse un programa con indicación de temas y trabajos
prácticos a realizar en el examen. Este programa, asi como las
puntuaciones minimas exigidas en cada uno de sus ejercicios,
se hará público con una antelación no inferior a sesenta dias
a la celebración del concurso-oposición. En el supuesto de que
no fuera alcanzada por ningún cpositor la puntuaci6n exigida,
la Empresa convocará e continuaci6n nuevo concurso entre el
personal ajeno a ella y el personal de la Casa, incluso los
que ya opositaron.

en que sea necesario efectuar
una vacante, el Tribunal exami_
comisión paritaria y mixta de

casQtl
cubrir
por una

Articulo 10.- En los
concurso-oposición para
nador estarÁ compuesto
elllpresa y CCIJIlitt.

máximo de un mes, a partir de la recepci6n de
se procederá a constituir la Comisi6n Nego-

En el plazo
la comunicación,
ciadora.

CAPITUW SEGUNOO

SRCCTQN PRIMERA COKISIQN PARITARIA _

Articulo 12.- La admisión de nuevo personal se ajustará, en
todo caso. a las disposiciones vigentes en materia de empleo,
debiendo someterse los aspirantes a reconocimiento médico y
demás formalidades exigibles.

Ar'Lielllo 6.- Se ere.. una Comisión P.aritaria formada por tres
representant.el'l del Comite de Empresa y tres representantes
designados por la Empresa y cuyos nombre son 103 siguientes:

Articulo 13.
ingreso a las
para comprobar
establecido en

La Empresa someterá a los aspirantes de nuevo
pruebas pertinentes, que considere convenient_e
su grado de preparación, siempre ajustado a lo
el articulo 11 de este Convenio.
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Social.- A la cantidad de
el importe que resulte de
año 1.990. Dicho concepto
Coste de la Vida en los

La amortización de los mismos no excederá del diez por
ciento del salario. No se concederá ningun anticipo mientras
no haya sido cancelado el anterior en la fecha de su venci
miento. Los casos excepcionales serán resueltos por la Comi
sión Delegada, a propuesta del Director General.

Articulo 22.- Fondo de Asistencia
15.969.059.- pesetas, se aumentará
aplicar el I.P.C. correspondiente al
sera incrementado con el Indice del
añoa Suceaivos.

En la primera quincena del mes de enero de cada año, la
S.G.A.E. abonará al Fondo de Asistencia Social la misma can

-4 tidad que el año anterior. En cuanto al importe del I.P.C. de
1.990 se abonará igualmente al Fondo en el momento en que
aquel sea conocido oficialmente.

e$IMIIAC IONES. _SECCIQN TFjBCRRA

SeecION S'§GIlNDA. C!\"BIQ DE CA'I'EGQRIA DeL pP:RSQML ADMINISTRA_
TIVO POR ANOS P8 SERVICIO Q ANTIGÜEDAD _

Articulo 14.- Los auxiliares con cinco años de antigüedad en
la S.G.A.E., en la escala administrativa, ascenderán a la
categoría de OficialeS de Segunda; los Oficiales de Segunda
con siete años en la categoría o doce de antigüedad en la
escala administrativa, pasarán a la categoria de Oficiales de
Primera; los Oficiales de Primera con ocho años en su catego
ria o veinte de antigüedad en La escala administrativa, ascen
der'n a la categoria de Jefes de Segunda, sin que por este
motivo tengan que ejercer mando.

'HCCtº" PRIHRRA PIsposICIONEs G!?"tB&tRS _

CAPI\'!lUl OlInrro

Articulo 15.- Los telefonistas son asimilados a la categoría
de Auxiliares, a los efectos de retribución y ascensos, sin
perjuicio de que continúen en el mismo puesto cuando se pro
duzcan dichos ascensos.

Articulo 16.- Amortizaci6n de plazas._ La Dirección de la
Empresa'queda facultada para amortizar las plazas que queden
vacantes por el plan de jubilaciones previsto, as! como cual
quier otra que se produzca por baja entre los miembros de la
plantilla.

La solicitud de .ste Crédito-Vivienda se hará pre
viamente a la adquisición. En ningún caso posterior
mente.

2.-

1.- La vivienda a la que se refieren estos créditos sera
la que haya de Ber utilizada habitualmente por el solici
tante y que constituya su domicilio permanente, que
deberá coincidir con el que figura en la Secci6n de
Personal de la S.G.A.B••

Las normas que regirán para este Fondo de Asistencia
Social serán las establecidas en su Reglamento.

La S.G.A.B. establece un Fondo de 40.000.000.- de pese
tas, para la concesi6n de créditos de hasta 2.000.000.- de
pesetas, destinadoa a la adquisici6n de viviendas por sus
empleados, cuya concesi6n se regula con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Articulo 23.- Crédito Vivienda.- El articulo 112 del Reglamen
to de Régimen Interior, aprobado por Resolución de la D~

recci6n General de Trabajo de 4 de octubre de 1.975, queda
redactado en los siguientes términos:

de la mecanizaci6n y reorganización por
Empre~a procurar' capacitar y adaptar al
,su pase a otros Servicios o Depart~n-

Como consecuencia
cambio de -'todos, la
personal afectado para
tos••

Articulo 17.- Vacaei~es.- El personal de la S.G.A.E. tendr'
derecho a una vacaclBn retribuida en cada año natural, que se
disfrutará en los meses de junio a septiembre, ambos inclusi
ve, salvo' que, de común acuerdo, la Empresa y el empleado
estipularan otra época que, necesari~nte, estará comprendida
dentro de ese mismo año natural, y ello con arreglo a las
siguientes normas: Treinta días naturales para todos los
empleados que lleven un año en la Empresa.

Los Jefes escalonar'n las vacaciones de tal forma que
ninquno de los servicios quede desatendido, y procurando dar
preferencia al empleado más antiguo. Los trabajadores con
responsabilidad familiares tienen preferencia a que las suyas
coincidan con los períodos de vacaciones escolares y las del
cónyuge, ai trabaja.

Antes de las catorce horas del dia JO de abril de cada
año, 108 Jefes enviarán a la Jefatura de Personal la relaci6n
de las vacaciones de los empleados a su cargo. Esta notifica
ción deberá de ser adelantada en un mes para los empleados que
disfruten las vacaciones en el mes de junio.

~iculo 18.- Las vacaciones del pers~nal que lleve al servi
cio de la Sociedad menos de un año, seran concedidas en el mes
de diciembre, a ra~6n de ocho días por cada trimestre completo
de servicio. Igual criterio se seguirá con el personal que,
por Servicio Militar u otrae causas, interrumpa su trabajo
durante el año.

3.-

4.-

s.-

Bl peticionario deberá justificar haber adquirido la
vivienda a su nombre, mediante la presentaci6n del
correspondiente documento público o privado de
compra-venta.

Los Créditos-Vivienda se concederan según el si
guiente orden de prioLi~ad:

&._ Compra de la vivienda ocupada por el solicitan
te en concepto de inquilino y en ejercicio de
sus derechos de tanteo o de retracto arren
daticios.

b.- Adquisición'por compra de la primera vivienda.

c.- Adquisición por compra de ulterior vivienda,
para dedicarla a domicilio habitual y per
manente del solicitante y por causa de necesi
dades familiares debidamente acreditadas, a
satisfacción de la S.G.A.E.. Se entenderá por
necesidades familiares las que vienen motivadas
por co",Jiciones de salubridad y metros cua
drados habitables por persona.

No se concederá nuevo crédito-vivienda hasta la
total cancelación del anterior, con la excepción de
los casos originados por traslado de empleados
destinados por la S.G.A.E a localidades distintas de
la residencia habitual.

I

Los cuatro días de permiso al año y el dia de perm~so que
concidirá con el 24 o el 31 de diciembre de cada año indicados
en el párrafo anterior, serán retribuidos y la fecha de su
disfrute dependerá de las necesidades del servicio.

Art~eulo 21.- Anticipos.- Todo el peraonal con más de dos años
de antigüedad, tendrá derecho a solicitar de la Empresa para
caso de necesidad justificada, un anticipo sin interés hasta
el importe de tres mensualidades del salario real, computándo
se las pagas extraordinarias.

Artículo 20._ Servicio Militar o sustitutivo.- Durante el
tiempo que el empleado permanezca en el Servicio Militar o
sustitutivo, se le abonará el cincuenta por ciento de su
sueldo y el setenta y cinco por ciento en caso de tener fami
liares a sus expensas. Se le reservará el puesto por un plazo
máximo de un mes, a partir de la cesación en el servicio. No
recibirán los porcentajes anteriores los Oficiales y Subofi
cialea de la Milicia Universitaria, durante el periodo de
prácticas. El tiempo en filas se contará a efectos de anti
güedad y bonificaciones, como tiempo de trabajo.

Las peticiones de crédito-vivienda se presentarán a
la Jefatura de Personal, 1.a cual solicitará del
Comité de Empresa el correspondiente informe, de
acuerdo con estas normas. Queda reservado a la
S.G.A.R. la facultad de conceder o denegar el crédi
to solicitado.

estos créditos, una vez presentada
llevara a efectos a la mayor breve-

Podrán optar a este crédito todos los empleados de
la Entidad, con un minimo de tres años de servicio,
salvo aquellos cuya relación laboral con la S.G.A.R.
esté regulada por un contrato temporal. ~

El crédito se amortizara totalmente durante el
periodo de vida laboral activa. No obstante, en el
caso de que el empleado pasara a la situación de
incapacidad permanente y no fUese cubierto el crédi
to por el seguro que se menciona en la condición
décima, el Fondo de Asistencia Social efactuará
dicha amortización en la parte del mismo que el
citado Fondo estable~ca en este tipo de pres
taciones, y el resto continuará satisfaciéndolo e:

empleado.

La tramitación de
la solicitud, se
dad posible.

8.-

7.-

9.-

6.-cuatro
de per
de cada

Articulo 19.- Se mantiene el derecho a disfrutar de
~d!as de permiso" al año. Además, se establece un dia
miso que coincidir' con el 24 o el 31 de diciembre
ano.
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10.- Al tiempo de la concesión del crédito, deberá esta
blecerse por cuenta del solicitante un seguro de
amortización ean una compañia aseguradora, que cubra
el riesgo del pago en caso de fallecimiento.

CAPlTUUl SBrrOO

SECCION PRIMBBA RETRIB!JCIONES._

11.- A 108 efectos que procedan, se añadirán al precio de
adqui~ici6n de la vivienda los gastos de escritura
ción y loe demás que se deriven de la transmisión,
siempre que se justifiquen.

Artículo 26.- Las retribuciones del personal afectado por este
Convenio son las siguientes:

12.- La entrega de la cantidad objeto del
efectuada por la S.G.A.E. directamente
o entidad vendedora de la vivienda.

crédl to será
a la persona

Al SALARIO BASB: El salario base para
que recoge el presente Convenio
re~eñado en el ANEXO l, el cual ha
tado con el 1,20\.

todo el personal
Colectivo qaeda

quedado incremen-

B) OTRAS RETRIBUCIONES:
13.- Si para adquirir la vivienda, el solicitante tuviese

necesidad de contraer deudas con otras personas o
entidades, además de la S.G.A.E., deberá expresarlo
así en su solicitud, as! como las garantias de
carácter real que se hayan de establecer sobre la
vivienda para el pago de cualesquiera obligaciones.

al Premio de AntiqUedad.- El premio de antigüedad
para todas las categorías comprendidas en este
Convenio, consistiri en una cantidad anual por
cada trienio, de acuerdo con el cuadro ANEXO
11, el cual ha quedado incrementado con el
7,20\.

SBCCIOIf PBI"EB& 8CONOKA'I'O I 'RC'S.-

CAPI'l'OI.O SBXTO

Los empleados de las Delegaciones Generales tendrán
igualmente derecho a disfrutar de los mismos beneficios en
Economatos similares, si los hubiere en la localidad.

15.- La amortización del crédito-vivienda se efectuará en
un plano máximo de aiete años, por mensualidadea
iguales.

El empleado tendrt derecho, por el concep_
to de antigüedad, al módulo que le corresponda
por su categoría, multiplicado por el número de
trienios que tenga, con el tope máximo de doce
trienios.

Los módulos fijados en el ANEXO ItI podrán
ser variados. en futuros convenios colectivos,
se9ún los acuerdos de las partes, y ello con
total independencia de los sueldos base que se
fijen en cada Convenio, ya que los empleados
renuncian a que se determine el Plus de Promo
ción Social sobre porcentajes de los sueldos
base.

Plus Convenio 1.991._ El Convenio para 1.991
queda fijado en un 1.20\ el cual ha sido in
crementado en cada une de los conceptos de la
nómina, .~cepto lo. pagos delegados de la
Seguridad Social, por consiguiente, será este
el porcentaje aplicable a los Complementos de
Pensión. según establece el articulo 80 del
Regl&8ento de R6gÍJllen Interior, referente 4
jubilaciones.

Gratificaciones Fijas.- La gratificación fija
que, perciba cualquier empleado por su adscrip
ci6n a una función especifica, queda aumentada
en el 1,201 y se mantendr' siempre que siga
realizando dicha funci6n. No perderá esta
gratificación fija el empleado que, por volun
tad de la Empresa, se vea obligado a cambiar de
puesto de trabajo, dentro de la misma catego
ria.

Prima de Producci6n.- Las: primas de producción
se establecen en la cantidad anual de 55.664.
pts ••

Los módulos fijados en el ANEXO 11, podrán
ser variados en futuros convenios colectivos
según los acuerdos de las partes, y ello con
total independencia de los salarios base que se
fijen en cada Convenio, ya que los empleados
renuncian a que se determinen loa premios de
antigüedad sobre porcentajes de los sueldos
base.

Plus de Promoción Social._ Aparte de lo esta_
blecido en el apartado a), el Personal no
Cualificado y de Oficios varios, tendrá derecho
a un ineremento, a los ocho años de antigüedad,
y otro a los veinte, de acuerdo con laa canti_
dades que.e fijan en el ANEXO 111, que han
sido incrementadas con el 7#20'.

Cuando con la miSlfIa función especifica
ascienda a una categoría superior, percibirá la
gratificaci6n fija que tenga asignada la nueva
categoría.'

bl

e)

d)

el

rechazar
durante

La S.G.A.E. se reserva la facultad de
cualquier otro tipo de préstamo o anticipo
la vigencia del crédito_vivienda.

14.-

16.- No cbstante lo establecido en la condición anterior,
vencerá anticipadamente la obligación de pago del
crédito, ademas de en los caSos previsto en la Ley,
en el supuesto de extinción de la relación laboral
del empleado con la S.G.A.B., cualquiera que sea la
causa o motivo de dicha extinción, y sin necesidad
de que la validez y efectividad de la misma sea
confi~da por resolución judicial firme. En su
consecuencia, desde el momento en que el empleado
deje de pertenecer a la S.G.A.E. ésta podrA exigirle
la cancelación del crédito concedido o la parte del
mismo vigente a la sazón.

11._ El cr4dito vivienda no devengar' interés alguno. No
obstante, su concesión llevar' aparejado el pago por
el empleado de una cantidad, en concepto de gastos,
cuya cuantia se cifra en el 2' anual sobre el impor
te del crédito eoncedido. Dicha cantidad ser' abona
da en las mismas condicione. establecidas para la
amortizaci6n del crAdito.

Articulo 24t Economato.- Ambas partes acuerdan que la planti
lla de la S.G.A.E. disfrutarA de los beneficios de 10. Econo
matos ECORE y ECLAREMA, de la siguiente fo~:

La S.G.A.E. subvencionar' la cuota mensual de uno de
e110$.

18.- Cada tres año., la S.G.A.B., por.l o a inatancia
del Comit' de Empresa, revi.ar' el montante y la
forma de amortización del cr6dito que se regula en
este articulo con el fin de adecuarlos a la situa
ci6n patrimonial de la Empresa y a la. circunstan
cias económicas generales del pais.

Articulo 25: Becas.- Los empleados de la plantilla de la
S.G.A.E. podrán solicitar de la Direcc~6n General, a través
del Comité de Empresa, los medios económicos necesarios para
realizar c~alquier clase de estudios de grado medio y estudios
de grado superio~, e~clusivamente, en las siguientes materias:
Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, Informática,
Ciencias de la Información y Sociologia. Asimismo, podrán
solicitar los medios económicos necesarios para realizar
cur~os o estudios de idiomas (inglés, francés, alemán o ita
liano), cualquier lengua del Estado Español, música (conforme
;;., la Reglamentación vigente en los Conservatorios españoles,
en sus grados elemental, profesional y superior), materias
~conómicas, fiscales y laborales, informática, cálculo y
cor.tabilidad, y taquigrafía y mecanografia.

tI

Los empleados que ingresen en la S.G.A.E.
con posterioridad al 31 de diciembre de 1.984,
serán compensados económicamente solamente con
108 emolumentos que correspondan a su categoría
laboral.

Por este motivo no percibirán ningún
importe por el concepto de -gratificación fija
ni por el de -prima de producción-o

Quebranto de Moneda.- Se establece la cantidad
de 113.388.- pts. anuales por este concepto
para ~l Cajero de Madrid, .sí como la d~
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DISposICIONES ADICIONALES

ArtIculo 32: salario-hora-profesional.- Se consigna a conti
nuación, la forma de hallarlo mediante la fórmula:

Articulo 30: Dietas.- Para aquellos empleados que tengan
necesidad, por orden de la Dirección de la Empresa, de efec
tuar viajes, se abonarán como dietas para dicho fin, las
mismas cantidades que las estipuladas para los Inspectores.

Articulo 31: Embarazo y/o maternidad.- Durante el año 1.991 la
Empresa se compromete a complementar las prestaciones de la
Seguridad Social a toda mujer trabajadora que forme parte de
la plantilla. de forma que perciba durante las semanas a que
tiene derecho como descanso laboral, el cien por cien, de sus
emolumentos reales, incluso si la Seguridad Social no abonase
durante este año ninguna cantidad por este concepto.

Las retenciones sobre el
Físicas (LR.P.F.j, serán

empleados, sin afectación

I.R.P.F .. 
las Personas
pago de los

Articu10 29; Retención
Impuesto de la Renta de
de exclusiva cuenta y
alguna a la Empresa.

{ S.R N + MTIGÜJIDAp t PI.!IS comnnUQ + GRATIPJC&CIQNHS ANUAL

( 365 - O - S - A - V ) X 1 horas

Explicación de los signos:

S.S.M: Sueldo Base Mensual.
O ••• : Domingos.
S ••• , Sábados.
A ••• : Abonables.
V ••• : Vacaciones.

Plena Dedicación._ La cantidad a percibir por
este concepto será equivalente al Sal del
salario real, menos los pagos delegados de· la
Seguridad Social, Transporte, 801sa de vacacio_
nes y complemento salarial de dedicación inten
siva.

Mayor Dedicación.- La cantidad a percibir por
este concepto, será equivalente al 301 del
salario real, menos los pagos delegados de la
Seguridad Social, Transporte, Bolsa de Vacacio
nes y complemento salarial de dedicación inten
siva.

Gratificación de Destino.- A partir del 1 de
febrero de 1.990, quedó suprimida el primer
párrafo del articulo 26, Bl, il del Convenio
Colectivo de la S.G.A.E. para 1.989. No obstan
te, el personal que al 31 de enero de 1.990
estuviera percibiendo la gratifica~ión_ a que
hae.referencia el indicado párrafo lQ de dicho
articulo, ..guiri . percibiéndola, mientras
permanezca en el mismo centro de trabajo, en
una cuanti. anual igual a la diferencia exis
tente entre la correspondiente a este concep~o

en él año 1.'89 .y la que, en cada momento,
tenga el complemento salarial de dedicación
intensiva que le pertenezca por su categoría
laboral.

56.688.- pta. para los Cajeros de Barcelona y
Valencia.

~ndependientementede la gratificaci6n de
dest~no. se fija la cantidad de 54.660.- pts.,
igualmente por meses naturales. para todos los
empleados de Canarias que no residiesen habi
tualmente en las islas antes de su contrata
ción.

h}

o}

, i)

j)

k}

Plua de YTanaporte.- Todas las categorlas
consignadas en la tabla salarial, disfrutarin
de-un Plus de Transporte en la cuantIa anual de
180.GOO.- pta., para cada uno de loa empleados
de 1& plantilla, por consiguiente, los jubila
dosno disfrutarán de este Plus de Transporte.

Dedlcaci6n Intenaiva.- Teniendo en cuenta lo
dispuesto en el articulo 7g sobre la jornada
de trabajo de la S.S.A.B., se establece como
compensación PQr la modificaci6n ~e ~a jornada
de trabajo, un complemento salarial de dedica
ción intensiva para todos los empleados in
cluidos en el ámbito personal al que hace refe
rencia el articulo 2Q del presente Convenio
Colectivo. El mencionado complemento salarial
de dedicación intensiva tendra el carácter de
revalorizable y no absorbible ni compensable
con futuras mejoras.

La cuantía anual de este complemento
salarial de dedicaci6n intensiva queda refleja
da en el Anexo IV del presente Convenio Colec
tivo.

A este complemento salarial de dedicación
intensiva no le afectará la Disposici6n Adicio
nal Primera del presente Convenio Colectivo.
Tampoco se tendrá en cuenta este complemento
salarial para determinar la cantidad a percibir
por el concepto de plena dedicación y ~yor

dedicación.

PrL.Bra.- Con el fin de mantener el derecho que los
empleadoa de la S.G.A.E. tenian el 31 de di
ciembre de 1.978, con relaci6n al pago por
parta de la Empreaa del Impuesto del I.R.T.P.,
y ante la nueva situación impositiva, que
inici6 su vigencia el primero de enero de
1.919, la S.G.A.E. abonará en cada una de las
catorce nóminaS anuales, a cada empleado que
hubiere ingresado con anterioridad al 12 de
enero de 1.979, la canLidad resultante de
aplicar el 13,63631 a sus ingresos brutos.
excepto transporte, pagos delegados de la
Seguridad Social y complemento salarial de de
dicación intensiva, una vez deducidas las
100.000.- pta •• que habia de exención al año.

Los ingresados con posterioridad al 31 de
diciembre de 1.978, no tendran derecho a esta
retribución, puesto que, a partir del 12 de
enero de 1.979, desaparece el impuesto del
t.R.T.P., y con ello deja de generarse el
derecho.

Para los empleados en pasivo, se adoptará
la misma normativa que para los de activo, es
decir, la S.G.A.B. abonará, en su caso, durante
el mes de diciembre de cada año, siempre a los
ingresados con anterioridad al lQ de enero de
1.979, la cantidad resultante de aplicar ei
13,6363' al total de los complementos abonados
por la S.G.A.B., en el transcurso del año y una
vez deducidas las 100.000.- pesetas que habia
de exención al año.

Este complemento salarial de dedicación
intensiva tiene el carácter de concepto retri
butivo no computable para la determinación de
la cuantia del complemento de pensión de jubi
laci6n a cargo de la S.G.A.B. y no surtirá
efecto alguno respecto a lo previsto en el
artIculo 80 del Reglamento de Régimen Interior
de la S.G.A.E. aprobado por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 7 de agosto de
1.979.

Articulo 27; Periodicidad.- Todas las cantidades detalladas en
el artículo 26 se percibirán de la forma siguiente:

Las correspondientes a los apartados Al_ DI. a, b. c, d,
e. f, g, h Y k en catorce nóminas, que comprenden las doce
mensualidades y pagas extraordinarias de junio y Navidad.

Bien entendido que, a la hora de estable
cer loa complementos por jubilación no se
tendrá en cuenta la cantidad satisfecha por la
S.G.A.E., a que hace mención el párrafo primero
de este articulo.

Segunda.- Ourante la vigencia del presente Convenio
Colectivo, la Comisión nombrada al efecto,
desarrollará el Reglamento de Régimen Interior,
que adecúe las relaciones laborales e~ la
S.G.A.B., a la nueva legislación vigente en
esta materia, el cual, una vez aprobado, pasara
a ser parte integrante del presente Convenio
Colectivo, modificando aquellos artículos que
contravengan 10 aprobado en el Reglamento de
Régimen Interior.

Las del apartado Bl i Y j, se percibirán en las doce
mensualidades.

ArtIculo 28: Bolsa de Vacaciones.- Todas las categorlas con
signadas en la tabla salarial, disfrutarán por este concepto
una cantidad de 38.280.- pts., que se percibirán por una sola
vez en el mes de junio de 1.991.

Asimismo, ambas partes se comprometen a
elaborar un nuevo sistema de ingreso en la
plantilla de la S.C.A.E. y a la fijación de
unas normas de ascenso a las categorias admi
nistrativas contempladas en Convenio Colectivo
y actualmente excLuidas dei procedimiento de
ascensos por antigüedad.
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Tercera.- De conformidad con lo previsto en el Articulo
49.4 del Estatuto de los Trabajadores, en el
supuesto de extinción del contrato de trabajo
por dimisián del trabajador debera mediar un
preaviso de un mes para el personal técnico y
administrativo y de quince dlas para el perso
nal de oficios varios y no cualificado. En caso
de incumplimiento total o parcial del deber de
preaviso, la Empresa tendrá derecho a una in
demnización equi~alente a los salarios corres
pondientes a la duraci6n del periodo incumpli
do, salvo acuerdo ey.preso de ambas partes en
que se estará a lo convenido.

En el supuesto de que al empleado se le hubiera
concedido el anticipo regulado en el articulo
21 del presente Convenio Colectivo, se conside
rará vencida anticipadamente la obligación del
pago del anticipo. En consecuencia, desde el
momento en que el empleado deje de pertenecer a
la S.G.A.E. ésta podrá exigirle la cancelación
del anticipo concedido o la parte del mismo

! vigente a la sazón.

DISPQSICION FINAL

Derogación de cláusula y condiciones anterionas.- Las normas
contenidas en la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos,
aprobada por Orden de 31 de octubre de 1.972, o en el Regla
mento de Régimen Interior, aprobado por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 4 de octubre de 1.975, así
como las cláusulas y condiciones p4ctadas de anteriores Con
venios Colectivos y que eatén en contradicción con este Con
venio, quedarán derogadas y sustituidas por las normas que en
éste se establecen. Por el contrario, las normas de aquellos
Reglamentos y Convenios que sean compatibles con las de este
Convenio, conservarán plena vigenc~a.

CATEGORIA

CANTIDAD
TECHICOS ANUAL

GESTOR EXTERNO 50.834.-
TECNICO SISTEMAS 86.128.-
JEFE EXPLOTACION 75.810.-
ANALISTA 75.810.-
PROGRAMADOR 50.834.-
MONITOR GRABACION 48.230.-
A.T.S. 75.810.-

CANTIDAD IADfUNISTJlATIVOS ANUAL

DELEGADO GENERAL 75.810.- IJEFE SUPERIOR 75.810.-
JEFE DE PRIMERA 50.834.-
JEFE SEGUNDA MAND 48.230.-"
JEFE SEGUNDA 48.230.-
OFICl~ PRIMERA 45.640.-
OFICIAL SEGUNDA 43.918.-
AUXILIAR 36.176.-
TELEFONISTA 36.176.-

CATEGORIA

OFICIOS VARIOS

COBRADOR
ORDENANZA-COBRADOR

NO CUALIFICADOS

CONSERJE MAYOR
CONSERJE
PORTERO
ORDENANZA
LIMPIADORA

CANTIDAD ANUAL

CANTIDAD
ANUAL

33.628.
33.628.-

CANTIDAD
ANUAL

40.502.- 1
38.346.
33.180·-

1

!
33.180.
31.892.-

11

1I

y para que conste, firman el presente, por cuadruplicado,
en el lugar y fecha del encabe~amiento.

CATEGORIA OCBO AÑos VEINTE AÑos

ANEXO 1

s TI B 1 n O B A S B

CATEGORIA

TECNICOS
CANTIDAD

ANUAL

CAT1lGOIUA

OFICIOS VARIOS
CANTIDAD
ANUAL

CONSERJE MAYOR
CONSERJE
ELECTRICISTA
CONDUCTOR
VIGILANTE
COBRADOR
ORDENANZA-COBRADOR
PORTERO
ORDENANZA
LIMPIADORA

71.204.
67.396.
69.664.
69.664.
62.090.
59.066.
59.066.
58.296.
58.296.
56.070.-

106.792.
101.080.
104.496.
104.496.
93.142.
88.506.
88.506.
87.486.
87.486.
84.098.-

ASESOR JURIDlCO
TIT.GRAD.SUPERIOR
TECNICO ORGANIZA.
GESTOR EXTERNO
TECNICO SISTEMAS
JEFE EXPLOTACION
ANALISTA
PROGRAMADOR
MONITOR GRABACION
A.T.S.

3.327.590.
3.327.590.
2.583.378.
2.343.838.
3.327.590.
2.583.318.
2.583.378.
2.369.542.
2.155.678.
2.583.318.-

ELECTRICISTA
CONDUCTOR
VIGILANTE.
COBRADOR
ORDENANZA-COSRAOOR

1.633.88&.
1.633.884.
1.522.654.
1.479.912.
1.419.912.- A R JI J: O 1 V

crnmtRH"1fTfl SeneIAL Q8 PBDlCACIQN INTENSIVA

ADMINISTRA'UVOS

DELEGADO GENERAL
JEFE SUPERIOR
JEFE DE PRIMERA
JEFE SEGUNDA MANO
JEFE SEGUNDA.

¡OFICIAL PRIMERA

¡OFICIAL SEGUNDA
AUXILIAR

¡TELEFONISTA

CANTIDAD
ANUAL

2 •.583.378.
2.583.378.
2.369.542.
2.155.678.
1.813.368.
1.804.950.
1.153.612.
1.539.790.
1.539.790.-

CA1'I!GORIA CA1'I!GORIA

CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD
RO CUAL1.nCAOOS ANUAL TBClIlCOS ANUAL anCIOS VARIOS ANUAL

CONSERJE MAYOR 1.102.302.- ASESOR JtJRIDICO 414.274.- EIZCTRICISTA 203.420.-
CONSERJE 1.599.626.- TIT.GRAD.5UPERIOR 414.274.- CONDUCTOR 203.420.-PORTERO 1.471.344.- 'rECHICe ORGANIZ. 321.622.- VIGILANTE 189.560.-ORDENANZA 1.411.344.- GESTOR EXTERNO 291."802.- COBRADOR 184.240.-·LIMPIADORA 1.4-37.100.- TECNICO SISTEMAS 414.274.- ORDENANZA-COBRADOR 184.240.-
BOTONES 1.214.682.- JEFE EXPLOTACION 321.622.-

ANALISTA 321.62-?.-

I PROGRAMADOR 294.994.-
MONITOR GRABACION 268.380.-
A.T.S. 321.622.-

A ti E X o I I CANTIDAD I
CANTIDAD

ADMINISTRATIVOS ANUAL NO CUALIFICADOS ANUAL
PRgMIO pE ANTIctlgQAP

DELEGADO GENERAL 321.622.- CONSERJE MAYOR 211.932.-

1:eATEGORIA

JEFE SUPERIOR 321.622.- CONSERJE 199.150.-
CATEGORIA I JEFE DE PRIMERA 294.994.- PORTERO 183.176.-

JEFE SEGUNDA MANO 268.380.- ORDENANZA 183.176.-
CANTIDAD CANTIDAD IJEFE SEGUNDA 233.225.- LIMPIADORA. 178.906.-

IlncNlcos ANUAL OF1.CIOS VARIOS ANUAL OFICIAL PRIMERA 224. 714.- BOTONES 151.228'-1

1I
OFICIAL SEGUNDA 218.316.-
AUXILIAR 191.688.- ¡

,iASeSOR JURIDICO 86.128.- ELECTRICISTA 39.634.- TELEFONISTA 191.688.- I
~TIT.GRAD.SUPERIOR 86.128.- CONDUCTOR 39.634.- ¡I!TECNICO ORGANIZ. 75.810.- VIGILANTE 35.308.- 1


